


2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo.  
 
Debemos comenzar señalando que el Máster Universitario en Acceso a la Profesión 
de Abogado por la Universidad de Alcalá propuesto obedece, como señalábamos al 
comienzo de esta Memoria, a la obligación establecida por la Ley 34/2006, de 30 de 
octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, 
y su Reglamento de desarrollo (Real Decreto 775/2011), para todos los Graduados (o 
Licenciados) en Derecho que quisieran ejercer la profesión de Abogado. 
 
De otro lado, los Másteres Universitarios que habiliten para el ejercicio de las 
profesiones reguladas de Abogado y Procurador de los Tribunales han de someterse 
al procedimiento de verificación indicado en el Artículo 25 del Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales (modificado por los Reales Decretos 861/2010, de 2 de julio, y 
99/2011, de 28 de enero). Además, tal como establece el Artículo 4.2 del Real Decreto 
775/2011, el Máster al que se re refiere este documento deberá necesariamente 
acreditarse antes de ponerse en marcha. 
 
Como bien se indica en la Exposición de Motivos de la citada Ley 34/2006 y en su 
Reglamento de desarrollo, la existencia de Profesionales altamente cualificados en 
cuestiones como es la defensa y asesoramiento jurídico suponen una garantía del 
disfrute del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva reconocido en el Artículo 
24 de nuestra Carta Magna. Para ello se requiere, también como exigencia de la Ley, 
la acreditación previa de una capacitación profesional que va más allá de la obtención 
de una titulación universitaria; lo que justifica la regulación de un título profesional 
complementario al título universitario en Derecho: el título profesional de Abogado.  
 
Conforme se señala en el Expositivo II de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, “… la 
necesaria capacitación profesional de estos colaboradores en el ejercicio de la tutela 
judicial efectiva ha sido una reivindicación constante de los representantes de las 
profesiones”; lo que ha sido puesto de manifiesto tanto por el Consejo de la Abogacía 
Española, como por otros operadores jurídicos sensibles a la cuestión (Consejo 
General del Poder Judicial, Conferencia de Decanos y Decanas de las Facultades de 
Derecho de las Universidades Españolas, …), subrayando la formación de los 
profesionales a fin de garantizar de forma objetiva su capacidad para prestar la 
asistencia jurídica constitucionalmente prevista. 
 
Tal y como se pone de manifiesto en el Libro Blanco de Derecho de la ANECA “…el 
acceso a la profesión de abogado, juez, fiscal…. No será posible, ni socialmente 
conveniente, sin que previamente el licenciado o graduado adquiera una formación 
complementaria que sólo puede ser adquirida en los nuevos Másteres Universitarios 
dentro de la estructura de Bolonia y que constituyen la novedad más prometedora de 
la nueva estructura educativa”. 
 
Lo específico de la práctica del Derecho, así como la necesidad de una correcta 
actuación profesional imponían un proceso de formación posterior a la Licenciatura o 
al Grado, que capacitara a nuestros estudiantes para el citado ejercicio profesional. 
 
Esta necesidad de disfrutar de Profesionales altamente cualificados se hizo evidente a 
nuestro legislador ya en el 2006 (Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 
profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales), y se materializó en junio de 
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2011 (Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y 
Procurador de los Tribunales) a través de la exigencia de que todo Abogado, para 
poder ejercer, debería haber realizado un curso de formación con sus 
correspondientes prácticas externas y una prueba de evaluación a nivel nacional.  
 
Asimismo, por el Real Decreto 150/2014, de 7 de marzo, se modifica el Reglamento de 
la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y 
Procurador de los Tribunales, aprobado por el Real Decreto 775/2011, de 3 de junio; 
sustituyendo el formato de la prueba con dos partes (prevista en el apartado 3 del 
Artículo 17 del Real Decreto 775/2011) por una única prueba escrita de contestaciones 
o respuestas múltiples con preguntas teóricas y supuestos prácticos sobre situaciones 
reales a las que han de enfrentarse los futuros Abogados (Real Decreto 150/2014, de 
7 de marzo. Artículo único. Uno: “La evaluación consistirá en una prueba escrita 
objetiva de contenido teórico-práctico con contestaciones o respuestas múltiples”). 
Modificando también, en el apartado Dos del citado Real Decreto 150/2014, de 7 de 
marzo, los porcentajes de ponderación entre la calificación obtenida en el curso de 
formación y la obtenida en la evaluación final. 
 
Por otra parte, en la Orden PRE/404/2014, de 14 de marzo, por la que se convoca la 
prueba de evaluación de la aptitud profesional para el ejercicio de la profesión de 
Abogado para el año 2014, se describen los presupuestos para la celebración de la 
prueba en cuestión, y, en su Anexo II, se  recoge pormenorizadamente el programa de 
materias evaluables, separando en dos apartados: A.- Materias comunes; B.- Materias 
específicas. 
 
Así las cosas, en este contexto, la Facultad de Derecho de la Universidad de Alcalá, 
en su afán constante por mejorar la calidad educativa de sus estudiantes, y de su 
adaptación a la normativa vigente, con el fin de ofrecer a la sociedad un mejor servicio, 
teniendo en cuenta todo lo anterior, y especialmente las dos últimas normas a las que 
se ha hecho referencia: Real Decreto 150/2014, de 7 de marzo, por el que se modifica 
el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones 
de Abogado y Procurador de los Tribunales, aprobado por el Real Decreto 775/2011, 
de 3 de junio, y la Orden PRE/404/2014, de 14 de marzo, por la que se convoca la 
prueba de evaluación de la aptitud profesional para el ejercicio de la profesión de 
Abogado para el año 2014, ha decidido implementar un nuevo estudio, más específico, 
que se concreta en el Máster que se propone. 
 
Recordamos aquí que la Facultad de Derecho de la Universidad de Alcalá fue una de 
las primeras en adaptarse al Espacio Europeo de Educación Superior, implantar el 
Grado en Derecho, e incorporar dicho modelo a la Doble titulación Derecho-
Administración y Dirección de Empresas, siendo sus estudiantes los primeros 
Graduados en Derecho (o en Derecho y Administración y Dirección de Empresa) que 
se beneficiaron de la existencia de un Máster Universitario similar al propuesto. 
 
La Facultad de Derecho ha sido pues pionera en la adaptación al Grado y, también, en 
adaptación a los estudios de Postgrado. Así, fue una de las primeras Facultades de 
Derecho en tener reconocido un Máster Universitario en Derecho, de corte generalista 
e interdisciplinar con una orientación profesional e investigadora; así como un Máster 
Universitario en Acceso a la Abogacía, tendente a la capacitación profesional de los 
colaboradores fundamentales en el ejercicio de la tutela judicial efectiva: los 
Abogados. Desde la Facultad de Derecho de la Universidad de Alcalá se era 
consciente de que el proceso de reforma que estaba representando el denominado 
“Plan Bolonia” suponía la necesidad de diseñar Postgrados que fueran coherentes con 
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los estudios de Grado previamente establecidos, puesto que, de forma creciente, las 
Universidades se acabarían identificando por sus Postgrados. 
 
Más allá de estos logros académicos y de la experiencia adquirida con la implantación 
de cada uno de ellos, la existencia en la ciudad alcalaína de un Colegio de Abogados 
con una prestigiosa Escuela de Práctica Jurídica homologada por el Consejo General 
de la Abogacía (la única en la Comunidad de Madrid), nos llevó a plantear la 
elaboración de un Máster Universitario (el citado Máster Universitario en Acceso a la 
Abogacía), que, cumpliendo las exigencias de la normativa existente, ofreciera a 
nuestros estudiantes la posibilidad de continuar sus estudios en nuestra Universidad, 
con unas garantías de calidad más que evidentes. Calidad que se vio reforzada por la 
colaboración activa en el diseño del Máster no sólo del Ilustre Colegio de Abogados de 
Alcalá sino del Ilustre Colegio de Abogados de Guadalajara, y la posibilidad de que 
nuestros estudiantes realizaran también prácticas en colaboración con el Ilustre 
Colegio de Abogados de Madrid. 
 
Si, como señalamos, los logros académicos estaban plasmados en los 
reconocimientos y acreditaciones de las titulaciones del Grado en Derecho, del Doble 
Grado en Derecho y Administración y Dirección de Empresas, y del Máster 
Universitario en Derecho, la excelencia del Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá y de 
los colaboradores Ilustre Colegio de Abogados de Guadalajara e Ilustre Colegio de 
Abogados de Madrid, son un referente a tener en cuenta en el aspecto del ejercicio 
profesional del Derecho. 
 
Hoy en día, las profesiones jurídicas se encuentran necesitadas de actividades de 
Investigación y Desarrollo e Innovación (I+D+i), al igual que otros ámbitos del 
conocimiento científico. Y, por este motivo, se ha buscado una estrecha colaboración 
con distintas instituciones, empresas y despachos de abogados en las que diariamente 
se aplica el Derecho con el objeto de conocer cuáles son las cuestiones jurídicas más 
acuciantes y problemáticas facilitando a aquellos graduados en Derecho la posibilidad 
de profundizar sobre aquellas materias que estudiaron durante el Grado, mostrándoles 
una vertiente más práctica, con el fin de completar el ciclo formativo de los mismos y 
consiguiendo así expertos juristas capaces de resolver las cuestiones jurídicas más 
controvertidas.  
 
El objetivo principal del presente Máster es formar a investigadores y juristas de alto 
nivel, que tengan un perfil claramente competitivo en el ámbito de la pericia jurídica 
que hayan escogido. Y esto no se puede conseguir sin una formación ofrecida, no sólo 
desde el ámbito académico, sino también desde el profesional. 
 
En este sentido, la Facultad de Derecho de la Universidad de Alcalá ha optado por la 
vía ofrecida por el Artículo 4.c) del Real Decreto 775/2011 en la que la formación 
especializada para los futuros Abogados sería impartida conjuntamente por una 
Universidad pública, la de Alcalá, y por una Escuela de práctica jurídica homologada 
por el Consejo General de la Abogacía, esto es, la del Ilustre Colegio de Abogados de 
Alcalá de Henares. 
 
Esta vía se ha considerado la más adecuada con el fin de que la docencia impartida 
fuera de calidad y completa, unitaria y homogénea, ofreciendo un aprendizaje teórico y 
práctico del ejercicio de la profesión de Abogado; conjugando la idoneidad formativa 
de la Universidad con el acervo de experiencia de los Colegios Profesionales. 
 
El Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá de Henares fue constituido en 1850, 
recogiendo el testigo de la gloriosa tradición jurista de la Universidad de Alcalá 
fundada por el Cardenal Cisneros en 1508 y, muy en especial, de la Academia 
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Complutense de Jurisprudencia instituida por Felipe V en 1740. Esta tradición se ha 
transformado en la actualidad y adaptado a los nuevos retos exigidos por la renovada 
sociedad española, adoptando como puntos programáticos esenciales, el servicio 
constante a los ciudadanos, y la defensa del Estado Social y Democrático de Derecho.  
 
Junto a la colaboración con el Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá de Henares, por 
su Escuela de Práctica Jurídica y con el fin de garantizar el periodo de prácticas de 
nuestros estudiantes, volvemos a recordar la participación activa con el Ilustre Colegio 
de Abogados de Guadalajara y la colaboración con el Ilustre Colegio de Abogados de 
Madrid. 
 
A todos estos argumentos, no podemos olvidar añadir que la Facultad de Derecho, así 
como el Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá de Henares y el de Guadalajara se 
encuentran ubicados en el conocido entorno del denominado "Corredor del Henares", 
uno de los ejes económicos más importantes de España.  
 
En definitiva, se puede decir que el interés académico, científico y profesional de 
creación del Máster Universitario propuesto queda más que justificado. Todo ello se 
puede resumir a través de los siguientes motivos: 
 


1. La amplia experiencia de la Facultad de Derecho, no sólo en los estudios de 
Grado y Doble Grado, sino en el Postgrado, donde, tras los cuatro años de 
trayectoria acreditada de un Máster Oficial en Derecho y dos años de un 
Máster Universitario en Acceso a la Abogacía, en la actualidad cuenta también 
con un Máster Universitario en Derecho y un Máster Universitario en Acceso a 
la Abogacía (cuya extinción está prevista con la verificación del Máster que se 
propone).  


 
Debemos señalar que la Facultad de Derecho cuenta con un creciente número 
de estudiantes universitarios, potenciales estudiantes del Máster. Así, por 
ejemplo, la Facultad de Derecho ha experimentado durante los últimos años, 
no sólo el mantenimiento de los índices de matriculación, sino un considerable 
aumento de matrícula, teniendo nota de corte para el acceso a la misma.  
 
En este sentido, es preciso destacar que en la primera edición del Máster en 
Acceso a la Abogacía (curso 2012-2013) el número de estudiantes 
matriculados fue de 20; en el curso 2013-2014 fue de 60; en tanto que para el 
curso 2014-2015 se desbordaron todas las previsiones alcanzando un número 
de solicitudes cercano a las 200. 


 
Cada año el número de matriculados en el Grado en Derecho y en la doble 
titulación de Derecho y Derecho y Administración de Empresa va en aumento, 
por lo que el número de graduados irá en consonancia. 
 
Asimismo, el Máster se desarrolla en la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Alcalá, con un entorno de un alto crecimiento económico, el conocido 
Corredor del Henares. 
 
La mayoría de nuestros estudiantes no proceden sólo de Alcalá, sino que 
muchos de ellos provienen de Guadalajara y localidades cercanas, e incluso de 
Madrid, debido a la facilidad de los medios de transporte y a la calidad que han 
ido adquiriendo nuestras titulaciones. 
 
Aseguramos así un foco de estudiantes a los que irá dirigido el Máster 
Universitario propuesto. 
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2. El prestigio del Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá de Henares, único en la 


Comunidad de Madrid con Escuela de Práctica Jurídica homologada por el 
Consejo General de la Abogacía. 
 
Y junto al mismo, la participación activa del Ilustre Colegio de Abogados de 
Guadalajara y la colaboración del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. 
 
En este sentido, debemos señalar que el número de colegiados en estos 
Colegios de Abogados son de los más altos de toda España, y que tanto la 
Escuela de Práctica Jurídica del Ilustre Colegio de Alcalá (única en la 
Comunidad de Madrid), así como el Centro de Estudios del Ilustre Colegio de 
Abogados de Madrid, se encargan de formar a un elevado número de 
estudiantes para el ejercicio de la práctica profesional. 
 
Estos Colegios ofrecerán en el marco de los Convenios de colaboración 
firmados con nuestra Universidad, numerosos despachos e instituciones donde 
los estudiantes podrán realizar sus prácticas.  
 
Debemos añadir, no obstante, que junto a los destinos de prácticas facilitados 
por los Colegios de Abogados citados, la Facultad de Derecho cuenta con un 
elevado número de colaboradores no sólo en su Prácticum sino a través de la 
modalidad profesional del Máster Universitario en Derecho (como se puede ver 
en la correspondiente ficha relativa a las Prácticas Externas). 
 


3. El evidente interés académico y científico del Máster Universitario propuesto 
por su orientación eminentemente profesional: el Máster Universitario en 
Acceso a la Profesión de Abogado por la Universidad de Alcalá pretende 
formar juristas de prestigio encargados de dar respuesta a los problemas 
jurídicos más actuales y con las competencias necesarias para enfrentarse a la 
práctica jurídica. 
 
El Máster propuesto se caracteriza por su nuevo enfoque metodológico, 
potenciando el método del caso práctico, destinado a que el alumno adquiera 
las competencias básicas de este tipo de estudio. Además, ofrece la posibilidad 
de analizar en profundidad las materias del Derecho que más conflictos 
plantean en la actualidad, ofreciendo una visión global y multidisciplinar de las 
cuestiones jurídicas más relevantes socialmente, y una visión específica en 
cada uno de los diferentes órdenes jurisdiccionales. Por otra parte, todo ello se 
hace aportando una importante carga docente a las materias relativas al 
ejercicio práctico de la Abogacía, para que el estudiante conozca aquellos 
casos que se le pueden plantear a la hora de abrir o trabajar en un despacho 
de abogados. Igualmente, la realización de prácticas externas supone para los 
estudiantes la posibilidad de la aplicación práctica de los conocimientos 
adquiridos, así como el contacto directo con el entorno en que se desarrollará 
en el futuro su carrera profesional. 


 
 
2.2.  Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber 
sido con profesionales, estudiantes u otros colectivos. 
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Con fecha 16 de enero de 2012, se aprobó por la Junta de Centro de la Facultad de 
Derecho de la UAH la Memoria del Máster en Acceso a la Abogacía por la Universidad 
de Alcalá. 
 
Dicho Máster fue verificado por la ANECA el 19 de junio de 2012 (Informe de la 
ANECA) y Resolución CU de 19 de septiembre de 2012. 
Inscripción RUCT el 2 de abril de 2013 y BOE 23 de abril de 2013. 
Publicación Plan de Estudios en Resolución 18 de julio de 2013 y BOE 4 de agosto de 
2013. 
 
En abril de 2014 se inició en la Facultad de Derecho de la UAH el proceso para la 
elección del nuevo Decano de dicha Facultad. Proceso que concluyó con la toma de 
posesión del nuevo equipo decanal en los días 24 y 25 de junio.  
 
Al día siguiente, 26 de junio de 2014, el nuevo equipo decanal se reunió, fijando el 
calendario de actividades a desarrollar y estableciendo como una de las prioridades el 
diseño de un nuevo Máster habilitante para el ejercicio de la Abogacía, adaptado a las 
nuevas exigencias legales y sociales, encargando al Vicedecano 2º (Dr. Juan Antonio 
Bueno Delgado) la tarea de coordinación. 
 
El día 30 de junio de 2014 se celebró la primera Junta de Facultad, con su nueva 
constitución, en la que se presentó al nuevo equipo y se informó de los objetivos a 
alcanzar durante su mandato, destacando, entre otros asuntos, los aspectos negativos 
del Máster en Acceso a la Abogacía en vigor y la necesidad de modificarlo. 
 
El Coordinador de los Másteres de Derecho se reunió el día 8 de julio de 2014 con la 
Delegada estudiantil de la primera edición del Máster en Acceso a la Abogacía (Curso 
2012-2013), con el Delegado de estudiantes de la segunda edición del Máster en 
Acceso a la Abogacía (Curso 2013-2014), y con el actual Delegado de Estudiantes de 
la Facultad de Derecho, para recoger de su experiencia aquellos puntos mejorables en 
relación con dicho Máster. En esa reunión se pusieron de manifiesto diversas quejas 
del alumnado sobre el desarrollo y las deficiencias del Máster en cuestión y, sobre 
todo, a la vista de la Orden PRE/404/2014, de 14 de marzo, por la que se convoca la 
prueba de evaluación de la aptitud profesional para el ejercicio de la profesión de 
Abogado para el año 2014, la necesidad de implementar un nuevo Máster más acorde 
con la prueba de evaluación a la que han de someterse todos los estudiantes que 
cursan este tipo de Másteres, que quieran colegiarse y dedicarse al ejercicio de la 
Abogacía. 
 
El día 16 de julio de 2014 el Decano de la Facultad de Derecho y el Vicedecano 2º y 
Coordinador de los Estudios de Postgrado acuden a una reunión convocada por la 
Escuela de Postgrado en la que se informa a todos los presentes sobre el 
procedimiento de Acreditación de los Másteres Universitarios susceptibles de la 
misma. 
 
El día 17 de julio de 2014 el Decano de la Facultad de Derecho y el Vicedecano 2º y 
Coordinador de los Estudios de Postgrado se reunen con la Directora de la Escuela de 
Postgrado para ponerla al corriente de la situación por la que atraviesa el Máster en 
Acceso a la Abogacía. Ese mismo día el Decano envió sendas cartas al Vicerrector de 
Postgrado y Educación Permanente y al Gerente, manifestando algunas inquietudes y 
dificultades surgidas en relación con la aplicación e impartición del Máster en Acceso a 
la Abogacía durante el Curso 2013-2014. 
 
El día 22 de julio de 2014, previa convocatoria, el Vicedecano 2º de la Facultad de 
Derecho y Coordinador de los Másteres de Derecho se reunió con todas las Áreas 
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implicadas, con una representación de los estudiantes, y con el representante de la 
Escuela de Práctica Jurídica del Colegio de Abogados de Alcalá de Henares, para 
informarles del desarrollo del Máster en Acceso a la Abogacía y con el fin de plantear 
la oportunidad de perfilar la estructura de un nuevo Máster más adecuado a las 
nuevas necesidades y exigencias. La propuesta tuvo una excelente acogida y se 
plantearon diversas sugerencias al respecto (un gran número de las cuales se 
encuentran recogidas en la presente Memoria). 
 
Nuevamente, el día 24 de julio de 2014, vuelve a reunirse el Coordinador de los 
Másteres de Derecho con la Directora de la Escuela de Postgrado, con su Jefa de 
Sección, y con algunos miembros de la Unidad Técnica. En dicha reunión, tras repasar 
diversos puntos ya conocidos concernientes al Máster en Acceso a la Abogacía, se 
establece la conveniencia de diseñar un nuevo Máster, con una nueva estructura y 
contenidos concretos, más idóneo, más concorde con la nueva legislación, y que 
persiga como principal objetivo la formación de juristas de calidad y su preparación 
para la prueba de evaluación, a tenor de los contenidos fijados por el Ministerio de 
Presidencia en su Orden PRE/404/2014, de 14 de marzo, por la que se convoca la 
prueba de evaluación de la aptitud profesional para el ejercicio de la profesión de 
Abogado para el año 2014, que fue publicada en el BOE de fecha 17 de marzo de 
2014. 
 
Con posterioridad a la citada, el mismo día 24 de julio de 2014 se celebró en el 
Rectorado una reunión con la asistencia del Rector, Vicerrector de Postgrado y 
Educación Permanente, Gerente, Decano de la Facultad de Derecho y Vicedecano 2º 
de la Facultad de Derecho y Coordinador de los Másteres de Derecho. Dicha reunión 
versó sobre las deficiencias e inconvenientes surgidos en relación con la impartición 
del Máster en Acceso a la Abogacía, la inminente elaboración de un nuevo Máster 
para la obtención de la titulación habilitante para el ejercicio de la profesión de 
Abogado, y sobre las relaciones con el Colegio de Abogados de Alcalá de Henares. 
 
El equipo decanal de la Facultad de Derecho de la UAH, desde su toma de posesión 
en junio de 2014, celebra reuniones semanales en las que, entre los asuntos a tratar, 
se afrontan regularmente todos los asuntos concernientes al Máster en Acceso a la 
Abogacía vigente, así como al futuro Máster Universitario en Acceso a la Profesión de 
Abogado. 
 
El Vicedecano 2º de la Facultad de Derecho y Coordinador de los Másteres de 
Derecho, durante el periodo vacacional estival ha seguido trabajando y perfilando la 
nueva estructura del Máster Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado por la 
Universidad de Alcalá, así como redactando diversos puntos de la Memoria para la 
solicitud de verificación de dicho Máster. 
 
El miércoles 3 de septiembre se retoma de nuevo la habitual reunión del equipo 
decanal. En dicha reunión el responsable del Máster, D. Juan Antonio Bueno Delgado, 
informa a los demás miembros del equipo sobre los avances. 
 
Asimismo, el martes 9 de septiembre, el Dr. Bueno se reúne con el Director de la 
Escuela de Práctica Jurídica del Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá de Henares 
(Don Juan Carlos Castro) para ponerle al corriente de diversos extremos relacionados 
con la elaboración del nuevo Máster Universitario en acceso a la profesión de 
Abogado por la Universidad de Alcalá. A su vez, el Sr. Castro se reúne el día 16 de 
septiembre con el Vicerrector de Postgrado y Educación Permanente para tratar 
algunos aspectos tanto del entonces vigente Máster en Acceso a la Abogacía, como 
del futuro Máster en Acceso a la Profesión de Abogado. 
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El 26 de septiembre se envía el borrador de la Memoria del Máster Universitario en 
Acceso a la Profesión de Abogado por la Universidad de Alcalá para su revisión al 
servicio de postgrado, a las áreas implicadas en la docencia del mismo, a la Escuela 
de Práctica Jurídica y a la Delegación de Estudiantes de la Facultad de Derecho y se 
les convoca a una reunión con el responsable del Máster para el día 2 de octubre a fin 
de tratar diversos aspectos relativos y recoger cuantas observaciones consideren 
oportunas. 
 
El día 8 de octubre se celebró Consejo de Departamento de Ciencias Jurídicas en el 
que se dio el visto bueno a la Memoria del Máster Universitario en Acceso a la 
Profesión de Abogado por la Universidad de Alcalá. 
 
El día 13 de octubre se reúne el Dr. Bueno con la Directora de la Escuela de 
Postgrado y la Jefa de Servicio de Postgrado para ultimar algunas cuestiones técnicas 
relacionadas con los procedimientos de verificación del Máster ante la ANECA. 
 
En Junta de Facultad celebrada el día 16 de octubre se aprueba el Máster 
Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado por la Universidad de Alcalá con lo 
que se dan por finalizados los trámites para su elevación a la Comisión de Postgrado y 
posteriormente al Consejo de Gobierno de la Universidad de Alcalá previos a la 
presentación de dicho Máster para verificación ante la ANECA. 
 
Debemos destacar que en todo momento se han seguido escrupulosamente las 
disposiciones fijadas por: 
 


o La Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de 
Abogado y Procurador de los Tribunales, publicada en el BOE de 31 de 
octubre de 2006. 


 
o El Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, (BOE de 16 de junio de 2011), 


por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de 
octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de 
los Tribunales. 


 
o El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (modificado por 
los Reales Decretos 861/2010, de 2 de julio, y 99/2011, de 28 de 
enero). 


 
o El Real Decreto 150/2014, de 7 de marzo, por el que se modifica el 


Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 
profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, aprobado por 
el Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, que se publicó en el BOE de 8 
de marzo de 2014. 


 
o La Orden PRE/404/2014, de 14 de marzo, por la que se convoca la 


prueba de evaluación de la aptitud profesional para el ejercicio de la 
profesión de Abogado para el año 2014, que fue publicada en el BOE 
de fecha 17 de marzo de 2014. 


 
Asimismo se han tenido en cuenta en todo momento las sugerencias de la Guía de 
apoyo para la elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de Títulos 
Oficiales, publicada por la ANECA.  
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Del mismo modo, se han tenido también presentes las Orientaciones para la 
elaboración de las memorias de verificación de los títulos de Máster vinculados al 
acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de la Red Española de Agencias 
de Calidad Universitaria (REACU) 
 
 
En resumen, las consultas y los referentes a la hora de elaborar el Plan de estudios 
del Máster Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado por la Universidad de 
Alcalá han sido: 
 
a) A nivel nacional (interno, de la propia Universidad):  
 


1. La Comisión de Postgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Alcalá. 


2. Departamento, Profesores y Áreas de conocimiento de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Alcalá. 


3. Estudiantes de la Facultad de Derecho de la Universidad de Alcalá. 
4. La Escuela de Estudios Oficiales de Postgrado de la Universidad de Alcalá. 
5. El Vicerrector de Estudios de Postgrado y Educación Permanente de la 


Universidad de Alcalá. 
 
 
b) A nivel nacional (externo): 
 


1. La Conferencia de Decanos de las Facultades de Derecho de las 
Universidades españolas (desde las Conclusiones alcanzadas en al XVI Conferencia 
de Decanos celebrada en La Coruña en el 2009, hasta las más recientes…) 


2. Los Planes de estudio de los Másteres no universitarios de Universidades 
españolas, como: 


 La catalana Rovira i Virgili, con su “Máster de acceso a la 
abogacía” 


 La Universidad Pablo Olavide de Sevilla, con su “Escuela de 
Práctica Juridica del Máster Superior en Abogacía” 


 La Universidad de Navarra (“Máster de Acceso a la Abogacía”) 
3. Los Planes de estudios de los Másteres Universitarios de: 


 La Universidad de Málaga (“Máster Universitario en Abogacía”) 
 La Universidad Católica de San Antonio de Murcia (“Máster 


Universitario en Abogacía y Práctica Jurídica”) 
 La Universidad de Valencia (“Máster Universitario en Abogacía”) 
 La Universidad Jaume I de Castellón (“Máster Universitario en 


Práctica Jurídica”) 
 La UNED (“Máster Universitario en Acceso a la Abogacía”) 
 La Universidad Autónoma de Madrid (“Máster Universitario en 


Acceso a la Profesión de Abogado”). 
 La Universidad Carlos III (“Máster Universitario en Acceso al 


Ejercicio de la Abogacía”) 
 La Universidad de Nebrija (“Máster Universitario en Acceso a la 


Abogacía”) 
 La Universidad de Sevilla (“Máster Universitario en Abogacía”) 
 La Universidad Pompeu Fabra (“Máster Universitario en 


Abogacía”) 
 La UNIR (“Máster Universitario en el Ejercicio de la Abogacía”) 
 La Universidad Pontífica Comillas (“Máster Universitario en 


Acceso a la Abogacía”) 
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 La Universidad Rey Juan Carlos (“Máster Universitario en 
Abogacía”) 


 La Universidad Francisco de Vitoria (“Máster Universitario en 
Abogacía”) 


4. Los Planes de estudio de las Escuelas o Centros de Práctica Jurídica de: 
 La Universidad Complutense 
 La homologada Escuela de Práctica Jurídica del Ilustre Colegio 


de Abogados de Alcalá de Henares 
 El Ilustre Colegio de Abogados de Granada 
 La Universidad de Valencia 
 Centro de Estudios Garrigues 


6. La propuestas del Libro Blanco de Derecho del Programa de Convergencia 
Europea de la ANECA. 


7. Las Orientaciones de la Red Española de Agencias de Calidad Universitaria 
(REACU). 


8. Las indicaciones y pruebas piloto publicadas por el Ministerio de Justicia. 
9. Las sugerencias y recomendaciones de la Escuela de Práctica Jurídica del 


Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá de Henares. 
 
De los referentes internos a nivel nacional se ideó el modelo y estructura del Plan de 
estudios del Máster Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado por la 
Universidad de Alcalá. De ahí su estructura en 90 ECTS, con 60 ECTS formativos y 30 
ECTS de Prácticas externas. 


 
Del mismo modo, se ha diseñado el contenido, a la vista de las reuniones mantenidas, 
donde la idea de los diferentes colectivos consultados, así como el espíritu del equipo 
decanal proponente, era elaborar un Máster de calidad donde nuestros estudiantes 
adquirieran las competencias necesarias para el ejercicio de la práctica profesional. De 
ahí la colaboración con los Colegios de Abogados y la distribución de créditos 
efectuada. 
 
Respecto de las competencias, el referente principal fueron tanto el citado Real 
Decreto 775/2011 de desarrollo de la Ley de Acceso, como el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales (modificado por los Reales Decretos 861/2010, de 2 de julio, y 
99/2011, de 28 de enero). 
 
 
c) A nivel internacional: 
 


1. Diferentes Másteres de Universidades europeas especializados en Derecho, 
con los que la Facultad de Derecho mantiene convenios, con el fin de analizar las 
asignaturas consideradas más relevantes en sus planes de estudio.  


2. Entre los referentes universitarios europeos, podemos citar las 
Universidades con las que la Facultad de Derecho se presentó a un proyecto Erasmus 
Mundus. Las Universidades en cuestión son la Universitá degli Studi di Brescia (Italia), 
Newcastle University (Reino Unido) y la Université Paul Cézanne Aix-Marseille III 
(Francia). Asimismo, se tomaron como referentes en cuanto a las competencias que 
nuestros estudiantes debían adquirir, los Máster (LL.MM) en Derecho de prestigiosas 
Universidades como Harvard o Cambridge. 


3. De la misma forma, y con el fin de adaptarnos al EEES, se tomaron como 
referente el estudio sobre competencias y significado de créditos ECTS en una de las 
redes temáticas europeas de referencia como “www.unideusto.org”, así como los 
criterios requeridos para “acreditar” una educación superior de calidad publicados en el 
www.chea.org de la Asociación americana Council for Higher Education Accreditation 
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Debido a la peculiaridad del Máster propuesto, por ofrecer un Título habilitante y venir 
marcado por unas directrices en cuanto a competencias, si bien los referentes 
externos resultaron de utilidad, la asimilación se produjo en menor medida que en el 
caso de los referentes nacionales. 
 


Finalmente, los colectivos que han intervenido en la aprobación del Plan de 


estudios del Máster Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado por la 


Universidad de Alcalá son los siguientes: 


 


 Consejo Departamento. Fecha: 8 de Octubre de 2014 


 Junta de Facultad. Fecha: 16 de Octubre de 2014 


 Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado. Fecha: 24 de Octubre de 2014 


 Consejo de Gobierno. Fecha: 28 de Octubre de 2014 
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ALEGACIONES 


 
AL 


INFORME PROVISIONAL 
DE 


EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 
VERIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 


 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN ACCESO A LA PROFESIÓN DE 


ABOGADO POR LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ 
 
 
Rama de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas 
Expediente Nº: 8238/2014 
ID Título: 4315357 
 
 
 
Con fecha 09/03/2015 mediante correo electrónico dirigido al representante 
legal del Título de referencia, D. Juan Ramón Velasco Pérez, Vicerrector de 
Postgrado y Educación Permanente de la Universidad de Alcalá (UAH); así 
como al solicitante, D. Juan Antonio Bueno Delgado, Vicedecano 2º de la 
Facultad de Derecho de la UAH, se recibió Informe de la Unidad de Evaluación 
de Enseñanzas e Instituciones de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación (ANECA). 
 
En dicho Informe se establecía que el mismo “podrá ser objeto de alegaciones 
que deberán presentarse en un plazo de 20 días naturales”.  
 
Mediante correo de fecha 12/03/2015 remitido por D. Juan Antonio Bueno 
Delgado, Vicedecano 2º de la Facultad de Derecho de la UAH y solicitante del 
Título, dirigido a la Unidad de Evaluación de Enseñanzas e Instituciones de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), se 
solicitó un aplazamiento hasta el día 10/04/2015 para presentar alegaciones. 
Dicho aplazamiento fue concedido, y comunicado al solicitante mediante correo 
de la citada Unidad de fecha 16/03/2015. 
 
Por otra parte, en fecha 10/03/2015, D. Juan Antonio Bueno Delgado solicitó 
ser recibido en la Unidad de Evaluación de Enseñanzas e Instituciones de 
ANECA, al efecto de concretar determinados aspectos relativos al Informe y 
establecer algunas pautas relativas a la formulación de las pertinentes 
alegaciones. Dicha petición fue atendida y el día 12/03/2015 se contestó al 
solicitante citándole a una reunión con D. Miguel Ángel Galindo, Coordinador 
de Enseñanzas e Instituciones de ANECA, y Dª. María Alonso, Gestora de 
Grado y Máster, el día 7 de abril a las 10:00 h. en las oficinas de ANECA sitas  
en C/ Orense 11-7ª planta-28020 Madrid.  
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A la referida reunión asistieron, en el lugar y fecha acordados, D. Juan Antonio 
Bueno Delgado, Vicedecano 2º de la Facultad de Derecho de la UAH y 
solicitante del Título, y D. Juan Carlos Castro Martín, Director de la Escuela de 
Práctica Jurídica del Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá de Henares.  
 
A continuación, en relación con los ASPECTOS A SUBSANAR recogidos en el 
Informe Provisional de Evaluación de la Solicitud de Verificación de Plan de 
Estudios Oficial Máster Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado por 
la Universidad de Alcalá, siguiendo el mismo orden del citado Informe, se 
formulan las siguientes ALEGACIONES: 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Se debe aportar y reflejar en la memoria las siguientes cuestiones relacionadas 
con la propuesta de reconocimiento de 6 créditos por experiencia profesional o 
laboral: 1) parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento, 2) 
definición del tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida y 3) 
justificar dicho reconocimiento en términos de competencias ya que el perfil de 
egresados ha de ser el mismo. Se debe tener en cuenta a la hora de reflejar 
este reconocimiento que este máster está sujeto a regulación por la Ley 
34/2006 y su reglamento correspondiente por el RD 775/2011, en los que se 
establecen las competencias a adquirir. 
 
En relación con este punto se ha observado un error de transcripción, de modo 
que en el Apartado 4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y 
RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS, Reconocimiento de Créditos Cursados 
por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional, en la casilla “Máximo” 
debe figurar 0 en lugar de 6. Se ha procedido a subsanar el error. 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se debe replantear la estructuración de las materias del máster para que 
evidencie que se abordan contenidos tales que permitan alcanzar las 
competencias específicas establecidas en el RD 775/2011, ya que en la 
elaboración del Plan de Estudios se observan cuatro graves deficiencias. 
 
En primer lugar, los contenidos de muchas de las materias se encuentran 
duplicados. A modo de ejemplo, se detectan reiteraciones en las siguientes 
materias: 
 
· “Práctica Procesal” reproduce contenidos de la materia “Introducción al 
Derecho Procesal”. 
 
A pesar de no existir en el Máster ninguna Asignatura cuya denominación sea 
“Introducción al Derecho Procesal”, se han modificado algunos de los 
contenidos de la Asignatura “Práctica Procesal”. 
 
· “Práctica Civil” duplicada los contenidos en “Jurisdicción Civil”. Por ejemplo, 
figuran en ambas materias Derechos civiles, forales y especiales, Derecho de 
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la persona, la Relación jurídica y el Derecho subjetivo, Contratos, 
Responsabilidad por daños, Propiedad, Matrimonio, Sucesión por causa de 
muerte… entre otros. 
 
En efecto, existían contenidos duplicados en ambas materias. Se ha procedido 
a subsanar las reiteraciones reajustando convenientemente los contenidos de 
dichas Asignaturas. 
 
· “Jurisdicción civil” tiene asignados algunos contenidos que se abordan en la 
materia “Práctica Mercantil” 
 
También es correcta la observación y se ha procedido a subsanar el error. 
 
· “Práctica Penal” reproduce algunos contenidos de los asignados a 
“Jurisdicción Penal”. 
 
Es correcta la observación. Se ha procedido a subsanar el error. 
 
· “El ejercicio profesional. Régimen jurídico” tiene asignados algunos 
contenidos que figuran como parte de la materia “Ética y deontología 
profesional”. 
 
Lo cierto es que la nomenclatura de los contenidos puede inducir a error y 
considerar que existen duplicidades en ambas materias. De hecho se ha 
detectado un error, en concreto en el tema 1 de “EJERCICIO PROFESIONAL. 
REGIMEN JURIDICO.”, pues donde dice: “Los principios esenciales de la 
profesión de abogado”, debe decir: “Los principios funcionales de la profesión 
de abogado”. Se ha procedido a subsanar el error. 
 
El tema 3 de “EJERCICIO PROFESIONAL. RÉGIMEN JURÍDICO”, “Formas de 
ejercicio de la profesión” aborda la regulación normativa de las diferentes 
formas de ejercicio profesional tanto en el Estatuto General de la Abogacía 
Española como en la legislación específica de aplicación, mientras que el tema 
6 de “ ÉTICA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL”, “Obligaciones deontológicas 
según la forma del ejercicio profesional. Formas de ejercicio de la profesión (I): 
El abogado individual, abogado colaborador, abogado asociado.” Y el tema 7 
“Formas de ejercicio de la profesión (II): el abogado asalariado. La relación 
laboral especial”, abordan las obligaciones deontológicas del abogado 
individual dentro de las diversas formas de ejercicio profesional. 
No obstante para evitar confusiones los temas 6 y 7 de la materia “ÉTICA Y 
DEONTOLOGÍA PROFESIONAL” pasaran a denominarse: “Obligaciones 
deontológicas del abogado según la forma de ejercicio profesional (I): El 
abogado individual, abogado colaborador, abogado asociado.” Y “Obligaciones 
deontológicas del abogado según la forma de ejercicio profesional (II): El 
abogado asalariado. La relación laboral especial. 
 
En segundo lugar, la distribución de los contenidos en los módulos y materias 
se hace de forma inadecuada, lo que da lugar a una significativa inconsistencia. 
En relación a los módulos, la estructuración por materias no se lleva a cabo 
atendiendo a un criterio lógico, pedagógico y racional, mezclando, 
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aleatoriamente, materias propias de Derecho sustantivo con otras de índole 
forense, sin atenerse a las rúbricas de los Módulos. En relación a la asignación 
de contenidos a las materias, se observan, a modo de ejemplo, las siguientes 
inexactitudes y omisiones: 
 
“Práctica Fiscal” sólo imparte contenidos de las especialidades del 
procedimiento contencioso administrativo y nada de Derecho Fiscal. 
 
Se ha procedido a reestructurar los contenidos de esta materia para dotarlos de 
una mayor carga de Derecho Fiscal. 
 
“Práctica Civil” tiene asignados contenidos que nada tienen que ver con la 
disciplina, como tutela de la libertad ideológica y religiosa y de la objeción de 
conciencia, eficacia civil de los matrimonios religiosos o representación de las 
confesiones religiosas, entre otros, además de presentar graves carencias al 
no incluir los contenidos propios de esta disciplina. 
 
Se han eliminado de la Asignatura “Práctica Civil” los contenidos relativos a 
tutela de la libertad ideológica y religiosa y de la objeción de conciencia, 
eficacia civil de los matrimonios religiosos o representación de las confesiones 
religiosas. Asimismo se han revisado los contenidos, ajustándolos a la Orden 
PRE/202/2015, de 9 de febrero (BOE de 13 de febrero de 2015), por la que se 
convoca la prueba de evaluación de la aptitud profesional para el ejercicio de la 
profesión de abogado para el año 2015. 
 
“Jurisdicción Civil” sólo tiene asignados contenidos civiles y alguno de mercantil 
y ninguno de procesal, cuando es el procesal el contenido propio de esta 
materia. 
 
Al igual que en el caso anterior, se ha procedido a ajustar los contenidos de 
esta materia a la Orden PRE/202/2015, de 9 de febrero (BOE de 13 de febrero 
de 2015), por la que se convoca la prueba de evaluación de la aptitud 
profesional para el ejercicio de la profesión de abogado para el año 2015, así 
como a los contemplados en la pasada Orden PRE/404/2014, de 14 de marzo 
(BOE de 17 de marzo de 2014) por la que se convocaba la prueba de 
evaluación de la aptitud profesional para el ejercicio de la profesión de abogado 
para el año 2014. Con ello se tienen en cuenta tanto las observaciones de la 
ANECA como las exigencias de la normativa reguladora al respecto a fin de 
que los estudiantes puedan alcanzar sobradamente las competencias 
necesarias que les habiliten para el ejercicio de la profesión respecto a este 
campo del Derecho. 
 
Es preciso destacar que al no existir una “Jurisdicción Mercantil”, las materias 
relativas a esta disciplina han sido incluidas en el Orden Jurisdiccional Civil. Así 
se contempla tanto por los Juzgados y Tribunales (El Tribunal Supremo, por 
ejemplo, que tiene su sede en Madrid, es el órgano jurisdiccional único en 
España con jurisdicción en todo el territorio nacional, constituyendo el tribunal 
superior en todos los órdenes (civil, penal, contencioso-administrativo y social), 
salvo lo dispuesto en materia de garantías y derechos constitucionales, cuya 
competencia corresponde al Tribunal Constitucional), como en la propia Orden 
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PRE/202/2015, de 9 de febrero (BOE de 13 de febrero de 2015), por la que se 
convoca la prueba de evaluación de la aptitud profesional para el ejercicio de la 
profesión de abogado para el año 2015, en cuyo Anexo II. Programa de 
materias. B. Materias específicas, en su apartado b.1.- contempla la 
denominación “Materia civil y mercantil” (incluyendo en dicho apartado 
contenidos relativos a ambas disciplinas). 
 
“Práctica mercantil” tiene asignados contenidos parciales con significativas 
ausencias. 
 
Se ha procedido a subsanar el error incrementando convenientemente los 
contenidos. 
 
“Práctica Laboral” presenta un contenido muy escueto que además no se 
corresponde con los propios de esta materia. 
 
Se ha procedido a subsanar el error armonizando de manera adecuada los 
contenidos de esta Asignatura con la Asignatura “Jurisdicción Social”. 
 
“Jurisdicción Penal” sólo tiene asignados contenidos procesales y ninguno de 
Derecho Penal. 
 
Se ha procedido a subsanar el error. 
 
En tercer lugar, se detecta una escasa carga de créditos en las siguientes 
materias: “Práctica Procesal”, “Práctica Internacional”, “Práctica Civil”, “Práctica 
Mercantil”, “Práctica Laboral”. 
 
Finalmente, presentan una asignación de créditos excesiva en las materias: “El 
Ejercicio Profesional. Régimen Jurídico”, “Ética y Deontología Profesional”, 
“Asistencia Gratuita y Turno de Oficio”. 
 
Se deben reordenar y distribuir los contenidos del plan de estudios de forma 
racional, siguiendo criterios lógico-jurídicos, con una estructura pedagógica y 
consistente, evitando, en todo caso, ausencias y repeticiones. Asimismo, debe 
procederse a una redistribución de créditos conforme a la nueva elaboración 
del plan de estudios. 
 
En relación con estos últimos aspectos se manifiesta lo siguiente: 
 
En la exposición de motivos III, de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el 
acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales se 
destaca “la colaboración entre universidades y colegios profesionales como 
una de las claves del sistema”; idea que recoge y reitera después el Real 
Decreto RD 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 34/2006. 
En el Capítulo II. Artículo 3.1 de la Ley 34/2006, relativo a “Formación”, se dice 
que “los cursos de formación podrán ser organizados e impartidos por 
universidades públicas o privadas, y por escuelas de práctica jurídica”, 
previendo en el punto 2 del artículo 3, el preceptivo convenio, que también se 
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recoge en el RD 775/2011. Asimismo, el artículo 4.3 de la citada Ley 34/2006 
se refiere al establecimiento del procedimiento y los requisitos que deben 
cumplir los cursos, que serán regulados reglamentariamente; lo que remite al 
RD 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
34/2006, en el cual se desarrolla ampliamente la regulación de dichos cursos 
de formación (Capítulo II). 
 
Por otra parte, tanto en la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 
profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales (exposición de motivos 
IV), como en el RD 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios 
oficiales de postgrado (artículo 9), se hace expresa referencia a un amplio 
grado de autonomía universitaria, huyendo de un “modelo cerrado” respecto a 
las materias y al nº de créditos asignados a las mismas. Además, ambas 
normas abogan por un modelo de cooperación en la impartición de los cursos 
de formación (Universidad / Escuela de Práctica Jurídica). 
 
De tal modo que el el Real Decreto RD 775/2011, de 3 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a 
las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, Capítulo II. Artículo 
4.1.c), prevé un modelo de formación compartida conjuntamente por las 
universidades públicas o privadas y las escuelas de práctica jurídica 
homologadas por el Consejo General de la Abogacía. 
 
A este modelo es al que específicamente se ha atendido en la Universidad de 
Alcalá en el diseño del nuevo Máster Universitario en Acceso a la Profesión de 
Abogado por la Universidad de Alcalá.  
 
En la elección del modelo se ha tenido muy en cuenta la experiencia adquirida 
con la impartición del Máster Universitario en Acceso a la Abogacía por la 
Universidad de Alcalá, que quedaría extinguido con la implantación del nuevo 
Máster Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado por la Universidad 
de Alcalá.  
 
Considerando que el Máster que se propone conduce ineludiblemente a la 
adquisición de las competencias necesarias para el correcto ejercicio 
profesional de la Abogacía, así como a una adecuada formación del Abogado, 
nos parece que la mejor forma de alcanzar estos objetivos pasa por una 
formación conjunta, o si se prefiere compartida, entre la Universidad de Alcalá y 
la Escuela de Práctica Jurídica del Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá. 
 
En base a lo anterior y fieles a la filosofía del Máster Universitario en Acceso a 
la Profesión de Abogado por la Universidad de Alcalá, habiendo tenido en 
cuenta los aspectos a subsanar que, por supuesto mejoran la inicial propuesta, 
con la presente estructuración de Módulos y Materias, con sus 
correspondientes contenidos, ya modificados, puede considerarse que los 
Módulos están bien estructurados y los créditos correctamente distribuidos. El 
Módulo II. Práctica Forense. Cuestiones generales, es un Módulo de carácter 
general, ideado con la finalidad de que todos los futuros Abogados adquieran 
unos conocimientos básicos sobre todos los ámbitos jurídicos, es decir, se trata 
de un Módulo dirigido fundamentalmente a la formación del Abogado y no tanto 
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a la superación de una prueba final habilitante; descansando este aspecto y un 
desarrollo más amplio y concreto en cada una de las Materias Específicas que 
se recogen en el Módulo III y, obviamente en el Módulo I por lo que al Marco 
Jurídico Colegial y Profesional se refiere. No obstante, a su vez, las materias 
recogidas en el Módulo II. Práctica Forense. Cuestiones generales, materias 
fundamentalmente de derecho sustantivo cuyo contenido se considera, como 
se ha dicho, de corte generalista, además de fundamentales para la adecuada 
formación del Jurista, contribuyen a enriquecer la formación del Abogado y a 
asegurar el resultado de la prueba final habilitante, dado que muchos de sus 
contenidos se encuentran recogidos en el Anexo II de la Orden PRE/202/2015, 
de 9 de febrero, por la que se convoca la prueba de evaluación de la aptitud 
profesional para el ejercicio de la profesión de abogado para el año 2015, así 
como en la pasada Orden PRE/404/2014, de 14 de marzo, por la que se 
convocaba la prueba de evaluación de la aptitud profesional para el ejercicio de 
la profesión de abogado para el año 2014. 
 
El Máster Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado debe reunir los 
requisitos establecidos en la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a 
las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, y en su 
Reglamento, aprobado por el Real Decreto 775/2011, de 3 de junio. Este último 
modificado por el Real Decreto 150/2014, de 7 de marzo, en concreto el 
articulo 17 apartado 3 y los apartados 2 y 3 del artículo 20, en el sentido de fijar 
la evaluación de los conocimientos adquiridos en los Cursos y Masters de 
acceso como una prueba escrita objetiva de conocimientos teóricos-prácticos 
con contestaciones o respuestas múltiples. 
 
En relación con lo anterior, por Orden Ministerial PRE/404/2014, de 14 de 
marzo, se convocó la prueba de evaluación de aptitud profesional para la 
profesión de Abogado para el año 2014, y por Orden Ministerial PRE/202/2015, 
de 9 de febrero, se ha convocado la evaluación de aptitud profesional para el 
año 2015. En ambas convocatorias los aspirantes deben contestar 50 
preguntas sobre materias comunes al ejercicio de la profesión de Abogado y 25 
preguntas sobre una especialidad jurídica a elegir entre: Materia civil y 
mercantil, penal, administrativa y contencioso-administrativa y laboral. Todas 
estas materias se relacionan en los anexos de las Órdenes Ministeriales 
referidas. 
 
Las materias comunes suponen dos tercios de la prueba y el 50% de las 
mismas corresponden a las materias del Máster: “EL EJERCICIO 
PROFESIONAL. RÉGIMEN JURIDICO” y “ÉTICA Y DEONTOLOGÍA 
PROFESIONAL”. En el 50% está incluida la materia de “ASISTENCIA 
GRATUITA Y TURNO DE OFICIO. 
 
Todo ello justifica que la asignación de créditos que se hace a las anteriores 
materias en ningún caso puede considerarse excesiva. Además, debemos 
tener presente que uno de los objetivos del Máster es que los estudiantes 
adquieran las aptitudes necesarias para superar la evaluación y ejercer la 
profesión de Abogado. 
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Por último, de un análisis pormenorizado tanto de la prueba celebrada en el 
año 2014 como de todas las pruebas piloto publicadas por el Ministerio de 
Justicia, se puede concluir que de las 50 preguntas sobre materias comunes al 
menos la mitad versan sobre DEONTOLOGÍA PROFESIONAL (como no podría 
ser de otra manera porque la Deontología es el eje fundamental que debe 
inspirar la actividad del Abogado y que diferencia esta profesión de otras 
profesiones liberales). Este dato justifica la asignación de 6 créditos a esta 
materia. 
 
No obstante, el Módulo I. Marco Jurídico Colegial y Profesional ha sufrido una 
importante reducción de créditos en relación con los equivalentes Módulos I y II 
que el Máster Universitario en Acceso a la Abogacía por la Universidad de 
Alcalá dedicaba al Marco Jurídico Colegial y al Ejercicio de la Profesión de 
Abogado respectivamente. En aquél la suma de créditos de todas la materias 
relativas a estos módulos ascendía a 28 créditos en tanto que en el presente 
Máster suman 18 créditos.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, se eliminarán las referencias que en estas materias 
se hacen a las materias de la prueba de aptitud porque en cada convocatoria 
cambia su numeración. 
 
En un máster tan profesionalizador como el propuesto al amparo del RD 
775/2011 no es lógico que de los 30 créditos de prácticas externas (750 horas) 
tan sólo sean presenciales el 50% de las mismas, teniendo en cuenta además 
que en las dos materias de Prácticas Externas propuestas no hay ninguna otra 
actividad formativa que complemente el resto de las horas a realizar. Se debe 
subsanar esta inconsistencia. 
 
La inconsistencia ha sido subsanada añadiendo una nueva actividad formativa, 
de tal forma que los estudiantes no computarán como prácticas únicamente el 
tiempo que pasen en los respectivos despachos, empresas, etc.; sino que se 
considerará también presencialidad, como es lógico, la asistencia a Juzgados y 
Tribunales, Instituciones penitenciarias, Administraciones públicas, Registros, 
… y otras entidades púbicas y privadas. 
 
No se aporta la información de las prácticas que se requiere en el artículo 14 
del RD (objetivos, lugares de desarrollo, resultados esperables, procedimiento 
de evaluación, número de alumnos por tutor…..) 
 
La información que requiere el artículo 14 del R.D. 775/2011 se ha ampliado, 
indicando que en los casos en que el alumno realice las prácticas externas en 
empresas, administraciones públicas, ONG, fundaciones, despachos 
profesionales de abogados o cualquier otra entidad, se exige que entre su 
personal se designe un abogado con más de tres años de ejercicio profesional 
que actúe como tutor del alumno en prácticas.  Además el tutor deberá elaborar 
un informe sobre el desarrollo y aprovechamiento de las mismas por el alumno 
al finalizar las mismas. Estos requisitos se recogen también en el convenio de 
prácticas externas que suscriben por una parte la entidad, empresa o despacho 
profesional y el alumno y, por otra la Universidad de Alcalá y el Ilustre Colegio 
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de Abogados de Alcalá de Henares, junto a la Escuela de Práctica Jurídica 
“Inocencio de Simón”. 
 
Las actividades formativas AF1, AF2 y AF3 son la misma y la AF3 está 
contenida en las otras dos. 
 
La parte relativa a actividades formativas ha sido convenientemente modificada 
y ampliada. 
 
Se detecta un error en los cuadros de la atribución de presencialidad a las 
actividades formativas: en todas se indica un 32% de presencialidad. 
 
Gracias a la reunión mantenida el día 7 de abril en la ANECA con el 
Coordinador de Enseñanzas e Instituciones y la Gestora de Grado y Máster, 
hemos podido apreciar el porqué del error en los cuadros de la atribución de 
presencialidad a las actividades formativas. 
 
Se ha procedido a subsanar el error en todas y cada una de las materias y 
actividades formativas correspondientes. 
 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
Se debe explicitar en la memoria el profesorado, proporcionado al número de 
estudiantes previstos que va a impartir el Máster, su experiencia docente y 
profesional, para poder valorar su adecuación al objeto del título, y el 
cumplimiento de lo requerido en los artículos mencionados. 
 
Por lo que respecta al profesorado de la Universidad en el apartado 6.2 de la 
memoria se había recogido todo el profesorado de la Facultad de Derecho, en 
base a los datos proporcionados por el Servicio de Recursos Humanos de la 
Universidad de Alcalá. Se ha procedido a ajustar la tabla exclusivamente al 
profesorado del Máster. 
 
En cuanto al personal dependiente de la Escuela de Práctica Jurídica, en este 
punto de la memoria se adicionará: “Que los abogados que los Ilustres 
Colegios de Abogados de Alcalá de Henares y de Guadalajara ponen a 
disposición del Máster son todos abogados con más de 10 años de ejercicio y 
profesores de la Escuela de Práctica Jurídica “Inocencio de Simón”. Y 
atendiendo a la expectativa de matriculación de alumnos consideramos que se 
precisarán 20 abogados. 
 
También se adicionará: “Las prácticas externas serán tuteladas por un equipo 
compuesto por la Coordinación del Máster y abogados con más de 5 años de 
ejercicio profesional, al frente de los que estará el Director de la Escuela de 
Práctica Jurídica del Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá de Henares, 
“Inocencio de Simón”.  
 
CRITERIO 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
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En la propuesta de adaptación del criterio 10.2, consecuencia de la extinción 
del Máster Universitario en Acceso a la Abogacía, cabe recordar que según el 
artículo 6 del RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010, el Trabajo Fin de 
Máster nunca podrá ser objeto de reconocimiento por lo que debe eliminarse 
de la citada tabla. 
 
Es correcta la observación. Ya ha sido subsanado el error. 
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ABOGADO POR LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ 
 
 
Rama de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas 
Expediente Nº: 8238/2014 
ID Título: 4315357 


Fecha 27/05/2015 
 


ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
La Universidad en su respuesta de alegaciones aporta un plan de estudios con 
las mismas deficiencias en la reordenación de las materias que se les habían 
indicado en el informe anterior. 
 
A saber, el Módulo II se titula “Práctica Forense. Cuestiones Generales” y el 
Módulo III “Órdenes Jurisdiccionales”, cada uno de ellos subdivididos en una 
serie de materias. La Universidad debe establecer en qué módulo se abordarán 
las cuestiones prácticas de índole procesal y en cual las cuestiones prácticas 
de Derecho sustantivo, pues, dicho tratamiento oscila entre uno y otro módulo 
lo que impide poder hacer un juicio de valor completo del plan de estudios y 
poder evaluar su coherencia y carácter. 
 
Sin ser exhaustivos, ya que la deficiencia abarca a todo el plan de estudios, y a 
modo de ejemplo, la materia “Jurisdicción Civil” presenta contenidos del 
proceso civil y la materia “Práctica Civil” contenidos de derecho sustantivo 
enfocadas con un tratamiento práctico. En cambio, “Jurisdicción Penal” incluye 
contenidos sustantivos y procesales y “Práctica Penal” sólo contenidos 
procesales. 
 
No se aporta la información de las prácticas que se requiere en el artículo 14 
del RD (objetivos, lugares de desarrollo, resultados esperables, procedimiento 
de evaluación, número de estudiantes por tutor…..). 
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En relación con este punto siguiendo las instrucciones de la ANECA se han 
reordenado las distintas materias del plan de estudios incluyendo en el Módulo 
II las cuestiones prácticas de derecho sustantivo, que ha pasado a llamarse 
“Aspectos Prácticos de Derecho Sustantivo. Cuestiones Generales” (en lugar 
de “Práctica Forense. Cuestiones Generales”), las cuestiones prácticas de 
derecho sustantivo. Cabe destacar en este punto que la asignatura “Práctica 
Procesal” contiene la base general y común sobre la que se asienta cada una 
de las especialidades por lo que los contenidos correspondientes a esta 
asignatura se consideran de aplicación práctica de las Leyes Procesales.  
 
Las materias relativas a “Práctica Laboral”, “Práctica Penal”, “Jurisdicción 
Social” y “Jurisdicción Penal” han sido especialmente reestructuradas siguiendo 
las indicaciones de la ANECA. En el Módulo III se contienen específicamente 
las materias de índole procesal. 
 
En cuanto a las asignaturas concernientes a Prácticas Externas, conforme a lo 
requerido en el artículo 14 del RD 775/2011 y en el informe de evaluación de la 
solicitud de verificación del plan de estudios oficial se incluyen en el 
correspondiente lugar de manera detallada los objetivos, lugares de desarrollo, 
resultados esperables, procedimiento de evaluación, número de estudiantes 
por tutor, así como otros aspectos relativos. 
 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
La Universidad aporta una tabla de profesorado de la misma de todas las áreas 
de conocimiento de Derecho. Se debe circunscribir la información a los 
profesores que realmente van a impartir este máster con su adecuación a cada 
uno de los ámbitos tratados en el mismo. 
 
En este apartado se ha detallado el personal académico que realmente 
impartirá clase en el Máster por área de conocimiento/asignatura. La tabla que 
se adjunta se refiere únicamente al personal que impartirá clase en el Máster. 
 


cs
v:


 1
74


64
91


03
04


10
97


88
22


82
86


0





		2. Justificación reducido

		2. Justificación

		Convenio MU en Acceso a la Profesión de Abogado 2015

		ALEGACIONES MUAPA



		SEGUNDAS ALEGACIONES



				2015-06-03T14:57:35+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
4.1.  Sistemas accesibles de información previa a l a matriculación y 


procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de 
nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y la 
enseñanza.  


 
Al ser éste un Máster habilitante para el ejercicio de la Profesión de Abogado (tras su 
finalización y la superación de la respectiva prueba de evaluación prevista 
reglamentariamente), los estudiantes deberán estar en posesión del Título de 
Licenciado en Derecho, Graduado en Derecho o de otro Título universitario de Grado 
equivalente u homologado que acredite la adquisición de las competencias jurídicas 
previstas en el Artículo 3 del Real Decreto 775/2011. Tal como se señala en el 
apartado 1.5.6. 
 
En cualquier caso, para facilitar la información sobre los trámites administrativos de 
matriculación e ingreso en el programa de postgrado, se cuenta con el apoyo de la 
Escuela de Postgrado y del Centro de Información Universitaria. 
 
La Escuela de Postgrado mantiene toda la información relacionada, tanto con la oferta 
de los estudios de postgrado, como sobre los requisitos de acceso, admisión y 
matrícula a los mismos, de manera permanentemente actualizada en la siguiente 
dirección web: 
https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/  
 
Y más en concreto para la información sobre los Másteres universitarios: 
https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/masteres_universitarios  
 
Para más información, también sobre la Escuela de Postgrado: 
Colegio de León.  
C/ Libreros 21. Alcalá de Henares. Madrid 
 
Secretaría Programas Oficiales de Posgrado: 


e-mail: secalum.postgrado@uah.es 
Teléfonos: 91 885 6865/ 5357/ 4380 


 
Secretaría de Posgrados Propios y Educación Permanente: 


e-mail: secalum.postgrado@uah.es 
Teléfonos: 91 885 4382/ 4364/ 4351 
Fax: 91 885 6879 


 
Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado 
Másteres Universitarios: 


e-mail: info.postgrado@uah.es 
Teléfono: 91 885 6877, 91 885 6975 y 91 885 6976 


Doctorado: 
e-mail: info.postgrado@uah.es 
Teléfono: 91 885 6856 
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Fax: 91 885 6889 
 
Horario 
Lunes a viernes: de 9 a 14 horas, excepto festivos. 
Cerrado: 


• Del 1 al 31 de agosto, ambos inclusive, por vacaciones.  
• Los días 24, 26, 30 y 31 de diciembre.  
• Desde el lunes de Semana Santa hasta el lunes de Pascua, ambos inclusive.  


 
 
La Universidad de Alcalá cuenta con una Sección de promoción de estudios que 
permanentemente, en colaboración con los responsables de los estudios, visitan los 
centros de estudio en los que se encuentran los futuros potenciales alumnos. De igual 
manera, organizan jornadas de acogida de los futuros estudiantes, mostrándoles la 
Universidad y en particular las instalaciones que utilizarán académicamente, las de 
uso cultural y deportivo y también se ponen en contacto con sus futuros profesores. 
Teléfonos de contacto: 91 885 53 84 / 43 88 / 40 06 
Dirección de email: promocion.uni@uah.es 
 
 
La Universidad de Alcalá cuenta, además, con un Centro de Información que tiene 
personal preparado para ayudar a resolver cualquier pregunta relacionada con acceso, 
estudios, centros y departamentos, becas e intercambios, servicios y actividades, 
alojamientos y, en general, sobre cualquier otra cuestión académica: cursos, becas, 
premios, másteres y otras actividades que se organizan en la Universidad o fuera del 
ámbito de ésta, siempre que resulten de interés para los alumnos. 
 
Toda la información se puede consultar a través de la siguiente dirección web: 
https://portal.uah.es/portal/page/portal/servicio_comunicacion/ciu. Dicho centro de 
información cuenta con las siguientes oficinas:  
 
Oficina del CIU en el Campus Ciudad de Alcalá de Henares: 
 - Casa Anexa al Edificio de San Ildefonso (Rectorado) 
 Plaza de San Diego, s/n 
 28801 ALCALÁ DE HENARES (Madrid) 
 
Oficina del CIU en el Campus de Guadalajara: 
 - Edificio Multidepartamental 
 C/ Cifuentes, 28 
 19001 GUADALAJARA 
   
Horario  
Lunes a Jueves: de 9 a 14 y de 16 a 18 horas  
Viernes: de 9 a 14 horas  
En Julio, Agosto, Fiestas de Navidad y Semana Santa no se presta servicio de tarde   
  
Contacto  
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Teléfono: 900 010 555   
Correo electrónico: ciu@uah.es     
Formulario para dirigir consultas electrónicas a la UAH    
 
En la Facultad de Derecho existe un horario de atención a los estudiantes de 
Postgrado, especialmente de este tipo de Máster Universitario propuesto por la 
Facultad, de lunes a viernes de 9 a 14 (en Decanato), en el que el estudiante es 
atendido por el personal de Decanato resolviendo todas las dudas que se le pudieran 
plantear. 
 
Asimismo, toda la información de las Titulaciones aparece reflejada en la página web 
de la Facultad de Derecho, incluyendo horarios, fechas de exámenes, profesorado y 
Guías docentes de las diferentes asignaturas a cursar por el estudiante. 
 
Además, se pone a disposición de los estudiantes un correo electrónico a fin de 
orientarlos sobre los trámites a seguir sobre su matrícula así como facilitarle su 
incorporación al Máster, a las clases de la Facultad de Derecho, al uso de la 
plataforma virtual y al nuevo método de enseñanza.  
 
Asimismo, para los estudiantes del último curso de Grado, se ofrecen, desde 
Decanato, Jornadas de Orientación Profesional en la que se informa sobre la 
existencia del presente Máster, del que también se informa en los Curso Cero de los 
Graduados y en Jornadas específicas al respecto. 
 
Los estudiantes de nuevo ingreso interesados en cursar el presente Máster tienen 
información suficiente sobre los requisitos de acceso, tanto en la página de la Facultad 
de Derecho (se habilita al respecto un enlace directo), como en la web de la Escuela 
de Postgrado de la UAH. 
 
 
 
4.2.  En su caso, siempre autorizadas por la admini stración competente, indicar 


las condiciones o pruebas de acceso especiales. Asi mismo, se indicarán, 
los criterios de admisión a las enseñanzas oficiale s de Master así como los 
complementos formativos que, en su caso, establezca  la universidad de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 17 del RD 86 1/2010. 


 
 
4.2.1. Acceso: 
 
1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en 


posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una 
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del 
Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el mismo para el 
acceso a enseñanzas de Máster. 
 


2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos 
ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la 
homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que 
aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes 
títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del 
título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no 
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implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en 
posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar 
las enseñanzas de Máster. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, 
la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su 
reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. 


 
No obstante, repetimos aquí que: al ser un Máster Universitario que habilita para el 
ejercicio de una profesión, tal y como establece el Real Decreto 1393/2007 (Artículo 
15.4), deberá ajustarse a las condiciones establecidas por el Gobierno.  
 
En este sentido, estas condiciones han sido establecidas en el Real Decreto 775/2001, 
que recoge como requisitos generales para obtener el Título profesional de Abogado, y 
como tal, para acceder a este tipo de Máster: estar en posesión del Título de 
Licenciado en Derecho, Graduado en Derecho o de otro Título universitario de Grado 
equivalente que acredite la adquisición de las competencias jurídicas previstas en el 
Artículo 3 del Real Decreto 775/2011.  
 
Estas competencias son: 
 


a) Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y 
aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar las fuentes y los conceptos 
jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos. 
b) Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los 
conflictos jurídicos, así como la posición jurídica de las personas en sus 
relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos. 
c) Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para 
determinar las normas aplicables en cada caso, y en especial el de la 
conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales. 
d) Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los 
principios jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos 
como herramientas de análisis. 
e) Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión 
teórica relativa a las diversas materias jurídicas. 
f) Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica 
la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, 
la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la 
exposición argumentada de la subsunción. 
g) Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia 
de las distintas ramas del derecho: Redactar de forma ordenada y comprensible 
documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, 
argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en 
cada contexto. 
h) Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la 
búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, 
jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y 
comunicación. 


 
 


4.2.2. Admisión: 
 
El órgano competente encargado de la admisión de los estudiantes al Máster 
Universitario en acceso a la profesión de Abogado por la Universidad de Alcalá será la 
Comisión Académica del mismo.  
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La Comisión Académica estará formada por el Director del Máster y el Director de la 
Escuela de Práctica Juridica y por dos miembros más elegidos de forma paritaria: uno 
de ellos profesor Doctor designado por la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Alcalá; y, el otro, abogado en ejercicio designado por el Ilustre Colegio de Abogados 
de Alcalá.  
 
En todo caso, para los alumnos de nuevo ingreso, además de exigírseles el 
cumplimiento de los anteriormente citados requisitos de acceso, se valorará: 
 


- El haber realizado el Grado o la Licenciatura en Derecho o en Derecho y 
Administración y Dirección de Empresas en la UAH (30%). 


- El expediente académico (hasta 50% ponderable del siguiente modo: entre 5.0 
y 6.0 hasta 10%; entre 6.1 y 7.0 hasta 20%; entre 7.1 y 8.0 hasta 30%; entre 
8.1 y 9.0 hasta 40%; entre 9.1 y 10 hasta 50%). 


- La formación y experiencia previa del alumno, así como los conocimientos 
jurídicos adquiridos fuera del ámbito universitario, idiomas…, por lo que 
deberán presentar su curriculum vitae (10%) 


- Orden de preinscripción (5%) 
- Otros méritos valorables por la Comisión (5%).  
- En caso de ser necesario, se pasará una entrevista personal con la Comisión 


de Académica del Máster. 
 
Para la adecuada inserción de los distintos candidatos extranjeros, la Facultad de 
Derecho oferta un estudio on line titulado “Curso de Derecho Español para Juristas 
Extranjeros” (DEJE), con 45 créditos, que permite realizar una introducción al 
ordenamiento jurídico español para los licenciados o graduados en Derecho en otros 
países. Aunque la realización de este Curso no es un requisito de acceso al Máster 
Universitario, su realización será tenida en cuenta en los casos citados. 
 
Para aquellos casos que pudieran generar alguna duda en cuanto a su admisión al 
Máster Universitario propuesto, será la Comisión Académica quien resolverá dicha 
admisión. 
 
Para el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de 
discapacidad, el sistema y procedimiento de admisión incluirá los servicios de apoyo y 
asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones 
curriculares, itinerarios o estudios alternativos. 
 
 
4.3. Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una vez 


matriculados.  
 
Una vez admitidos en el Máster Universitario en acceso a la profesión de Abogado, los 
alumnos serán informados personalmente de los trámites a seguir para su 
matriculación en la Escuela de Postgrado. 
 
Posteriormente, tras la realización de la matrícula, se realiza en todo caso, un 
seguimiento personalizado de los alumnos, atendiendo a sus necesidades y 
demandas. Se está en continuo contacto con ellos vía correo electrónico y mediante 
entrevistas y tutorías realizadas por la Comisión de Coordinación del Máster. 
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No obstante, junto a este sistema de apoyo y orientación seguido por la Facultad de 
Derecho, ponemos a disposición de nuestros alumnos los servicios ofrecidos por la 
Universidad de Alcalá. 
 
La Universidad cuenta con un Servicio de Orientación y Promoción de estudios cuya 
información está accesible a través de la siguiente dirección web: 
http://www2.uah.es/orientacion/  
 
Los principales servicios prestados son los siguientes: 
 
GABINETE PSICOPEDAGÓGICO  
Plaza de Cervantes 10, 2ª planta 
28801 - Alcalá de Henares 


Tlf: 91 885 64 49 - 91 885 64 50 
e-mail: psicopedagogico@uah.es   


 
MERCADO DE TRABAJO  
Plaza de Cervantes 10, 2ª planta 
28801 - Alcalá de Henares 


Tlf: 91 885 64 74 
e-mail: panorama.laboral@uah.es 


 
INSERCIÓN LABORAL  
Plaza de Cervantes 10, 2ª planta 
28801 - Alcalá de Henares 


Tlf: 91 885 64 74 
e-mail: panorama.laboral@uah.es 


 
ORIENTACIÓN LABORAL Y PROFESIONAL  
Plaza de Cervantes 10, 2ª planta 
28801 - Alcalá de Henares 


Tlf: 91 885 64 69 
e-mail: equipo.orientacion@uah.es 


 
BOLSA DE EMPLEO  
Plaza de Cervantes 10, 2ª planta 
28801 - Alcalá de Henares 
Tlf: 91 885 64 81 


e-mail: bolsa.empleo@uah.es  
 


PRÁCTICAS EN EMPRESA 
Plaza de Cervantes 10, 2ª planta 
28801 - Alcalá de Henares 


e-mail: practicas.empresa@uah.es  
 
La Universidad cuenta, además, con una Oficina del Defensor Universitario cuya 
información está actualizada en la siguiente dirección web: 


 http://www.uah.es/defensor_universitario/inicio.shtm  
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4.4.  Transferencia y reconocimiento de créditos: s istema propuesto por la 


Universidad de acuerdo con el artículo 13 de este r eal decreto.  
 
De acuerdo con el Artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales la Universidad de 
Alcalá (UAH) ha elaborado y hará pública su normativa sobre el sistema de 
reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que 
sobre el particular se recogen en el mismo. 
 
URL donde está publicada la Normativa: 
 
https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/documentos/normativa_reconocimient
o_creditos.pdf  
 
 
 
4.5.  Descripción de los complementos formativos ne cesarios, en su caso, para 


la admisión al Máster, de acuerdo con lo previsto e n el artículo 17.2. del RD 
861/2010. 


 
No procede. 
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